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Sustanciación N° 241
Radicado 05266 31 03 003 2017 00279 00
Proceso Ejecutivo singular

Demandante Leasing Corficolombiana S.A. Compañía de
Financiamiento

Demandado Industria de Alimentos La Galleta S.A. y Álvaro
Henao Cepeda

Asunto Adiciona auto

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Se adiciona auto de fecha 01 de febrero de 2024 inciso primero -artículo 287 del

Código General del Proceso-, en el sentido de autorizar  la remisión del oficio 091 del

18 de febrero de esta anualidad por Secretaría al correo electrónico:

juridicalacalera@movidic.com.co.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ

Firmado Por:

Diana Marcela Salazar Puerta

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Envigado - Antioquia
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